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Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

•
CÓRDOBA, 18 nc 2015

VISTO:
La Resolución Decanal N° 1399/15, obrante en el Expediente CUDAP N°

27183/2015 por la que se designa ala Abogada Silvina lESUE como Directora
del Área Operativa de la FAUD; y

CONSIDERANDO:
Qu.e resulta necesario cubrir las funciones correspondientes a un cargo de

categoría 4 deJAgrupamiento Administrativo, Jefe División Despacho, que dejara
vacante por promoción la Abogada lESUE, a fin de no resentir el normal
funcionamiento del Área mencionada,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Autorizar el pago del Suplemento por Mayor Responsabilidad a la
arquitecta Valeria JUNCOS (leg. 45292), actual titular de un cargo categoría 5
del Agrupamiento Administrativo del Área Operativa, correspondiente a un cargo
categoría 4 del mismo agrupamiento y de la misma Área, vacante por promoción
de la abogada Silvina lESUE, para cumplir funciones de Jefe División Despacho,
a partir del 1° de febrero de 2016.-

ARTíCULO 2°.-EI presente suplemento se encuadra dentro de las disposiciones
estipuladas en los artículos 17° y 72° del Convenio Colectivo de Trabajo, Dec.
366/06.-

ARTíCULO 3°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuníquese, dese al.Registro de Resoluciones y archívese.-


